
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 170101 de 2014 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 170101 de 2014 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20146000170101*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20146000170101

 

Fecha: 14/11/2014 10:05:56 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF.: EMPLEOS. ¿Resulta procedente el traslado o la reubicación de un empleado, sin su consentimiento? RAD.: 20149000162232 de fecha 02 de
octubre de 2014.

 

En atención a su comunicación de la referencia, nos permitimos manifestar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 188 de 2004, a este
Departamento Administrativo le compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con
Empleo Público,  Organización Administrativa,  Control  Interno y  Racionalización de Trámites  de la  Rama Ejecutiva del  Poder  Público.  De
conformidad con lo anterior, este Departamento Administrativo no está facultado para emitir concepto sobre las actuaciones o determinaciones
adoptadas al interior de las entidades públicas.

 

No obstante, para su información nos permitimos hacer las siguientes precisiones con relación a la figura del traslado y de la reubicación, en los
siguientes términos:

 

Con respecto a la inquietud referente a las condiciones que se necesitan para trasladar de dependencia aun empleado sin vulnerar sus
derechos, le informo lo siguiente:

 

El Decreto 1950 de 1973, “Por el cual se reglamentan los decretos-leyes 2400 y 3074 de 1968”, regula la figura del traslado en los siguientes
términos:

 

“ARTÍCULO 24. (…)

 

El movimiento del personal en servicio se puede hacer por:

 

1. Traslado,

https://www.funcionpublica.gov.co
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2. Encargo, y

 

3. Ascenso.”

 

“ARTÍCULO 29.  Se  produce traslado cuando se  provee,  con un empleado en servicio  activo,  un  cargo vacante  definitivamente,  con funciones
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

 

También  hay  traslado  cuando  la  administración  hace  permutas  entre  empleados  que  desempeñen  cargos  de  funciones  afines  o
complementarias,  que  tengan  la  misma  categoría  y  para  los  cuales  se  exijan  requisitos  mínimos  similares  para  su  desempeño.

 

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el
presente Decreto.

 

Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los Jefes de las entidades en donde se
produce.

 

Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este Decreto.”

 

“ARTÍCULO 30. El traslado se podrá hacer por necesidad del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el
empleado.

 

Podrá hacerse también cuando sea solicitado por los funcionarios interesados, y siempre que el movimiento no cause perjuicios al servicio”.

 

“ARTÍCULO 33. Cuando el traslado implique cambio de sede, el funcionario tendrá derecho al reconocimiento y pago de los gastos que demande
el traslado conforme a la ley y los reglamentos.”

 

Sobre la figura del traslado, el Honorable Consejo de Estado a través de la Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto radicado con el No.1047
del 13 de noviembre de 1997, señaló:

 

"(...) El traslado... procede por necesidades del servicio, “siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado”;
también a  solicitud del  funcionario  interesado,  sí  el  movimiento  no perjudica  al  servicio.  Es  decir,  cuando el  traslado se  origina en la
administración no puede conllevar condiciones desfavorables al servidor, y cuando proviene de la iniciativa del empleado interesado, no puede
serlo en detrimento del servicio.

 

Las normas que regulan el régimen de traslados son comunes tanto para los funcionarios de libre nombramiento y remoción como para los de
carrera administrativa, en lo que no resulte incompatible con los estatutos de carreras especiales, porque se trata de disposiciones sobre
administración de personal y no propiamente de carrera.” (Subrayado fuera de texto)

 

Así las cosas, es de anotar que la figura del traslado se encuentra regulada en los artículos 29 y siguientes del citado Decreto 1950 de 1973, por
lo que en criterio de esta Dirección Jurídica se considera que estas disposiciones aplican a todos los empleados públicos en entidades con planta
estructurales, es decir, en la que se establecen formalmente los cargos para cada una de las dependencias presentes en la organización interna
de la institución.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#29
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#30
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#33
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=70994#0
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Sobre el traslado de una sede a otra, se considera que ésta es viable siempre y cuando se realice por necesidades del servicio, dicho traslado no
debe implicar condiciones menos favorables para empleado y éste tendrá derecho al reconocimiento y pago de los gastos que demande el
traslado, de conformidad con el Art. 30 y 33 del Decreto 1950 de 1973.

 

Ahora bien, es necesario tener en cuenta que a diferencia de la planta de personal estructural, la planta de personal global consiste en la
relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o
dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

 

Por lo tanto, si se trata de una entidad que cuenta con planta global, debe tenerse en cuenta que esta permite que en forma general se
determinen los empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que
sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con
una mejor utilización del recurso humano; es decir, cuando se cuenta con una planta global resulta viable que se reubique a los funcionarios que
sea necesario, teniendo en cuenta que no se pueden desconocer las funciones propias de los empleos.

 

Por consiguiente, tratándose de planta de personal global, esta Dirección ha considerado que se podrán distribuir los empleos y ubicar el
personal  de  acuerdo  con  los  perfiles  requeridos  para  el  ejercicio  de  las  funciones,  la  organización  interna,  las  necesidades  del  servicio  y  los
planes, programas y proyectos trazados por la entidad, siempre y cuando no implique condiciones menos favorables para el empleado. El
empleado que ostenta derechos de carrera administrativa conserva el cargo del cual es titular al momento de decidirse su reubicación.

 

Las normas vigentes no le impiden a la entidad reubicar un empleado las veces que sea necesario con la finalidad de acomodar su desempeño
laboral a las específicas competencias laborales del empleo y el perfil requerido para su desempeño.

 

En conclusión, la figura del traslado y de la reubicación del empleo, han sido previstas por el legislador dentro de unas condiciones y requisitos
que garantizan que el empleado trasladado o reubicado no sea desmejorado en sus condiciones laborales, para atender las necesidades del
servicio, teniendo en cuenta que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y el empleo público es el núcleo básico de
la estructura de la función pública, diseñado para satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado; por lo tanto, la
reubicación del empleo del cual es titular el mismo, es procedente, dentro de los lineamientos y parámetros previstos en la ley.

 

Así las cosas, la Administración estaría revestida de la autoridad necesaria para efectuar la distribución de los cargos que conforman su planta
de personal en sus diferentes dependencias y, consecuentemente, efectuar las reubicaciones que le permitan atender las necesidades del
servicio y cumplir de manera más eficiente con las funciones asignadas.

 

En síntesis, la Entidad puede distribuir los empleos y ubicar el personal, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones,
la organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la entidad; siempre y cuando no implique
condiciones menos favorables para el empleado, otorgando las herramientas necesarias para que el empleado desarrolle sus actividades sin
inconvenientes.

 

Por lo tanto, esta Dirección Jurídica considera necesario que se revise si la entidad cuanta con una planta estructural o una planta global y
flexible, para efectos de determinar cuál es la normativa aplicable al caso particular.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN



Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 170101 de 2014 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

 

Directora Jurídica

 

Ernesto Fagua – MLH / GCJ

 

600.4.8.

Fecha y hora de creación: 2025-06-17 14:40:36


